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Radicado número 11001-31-10-010-1995-054660 

Proceso Alimentos 
Cuaderno  

 
 

Teniendo en cuenta la petición que obra a folio digital anterior (radicado # 34) se ordena 

por secretaría oficiar a la pagaduría de Ecopetrol S.A para que la cuota alimentaria 

ordenada descontar al señor EFRIAN MARQUEZ MARQUEZ identificado con la C.C. 

No. 8.314.218 a partir de la fecha sea consignada en la cuenta de AHORROS No 

605345529 del      Banco de Bogotá a nombre de FABIOLA DE LOS DOLORES OCHOA 

BERNAL identificada con la C.C. No. 41.448.137. OFÍCIESE Y REMÍTASE POR 

SECRETARIA. 

 
 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

 1o de julio de 2021  
  

YESENIA VANESSA LUNA ROMAN 
Secretaria  

 

 
 
 
 

Firmado Por: 
 

ANA MILENA TORO GOMEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 010 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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Bogotá, D.C., 1° de julio de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00334 

Proceso Medida de Protección  
Cuaderno Arresto 

 

Revisado el expediente procedente de la Comisaría Diecinueve de Familia – Ciudad 

Bolívar II de esta ciudad a efectos pronunciarse sobre la orden de arresto del incidentado, 

se encuentra que no es posible como se pasa a explicar. 

 

La imposición de la sanción debe notificarse al querellado tal como lo establece el último 

inciso del artículo 17 de la Ley 294 de 1996, modificada por el artículo 11 de la Ley 575 de 

2000, es decir, que “la providencia que imponga las sanciones por incumplimiento de la orden de 

protección, provisional o definitiva, será motivada y notificada personalmente en la audiencia o mediante 

aviso”. 

 

Al respecto, la Corte Suprema de Justicia en sentencia AHP4955-2018 Radicación No. 

54204 de 16 de noviembre de 2018, se pronunció frente a la impugnación presentada 

contra la decisión por medio de la cual se negó la solicitud de hábeas corpus invocada, 

indicando: 

 

“En efecto, la orden de privación de la libertad de locomoción a través de la medida de arresto, solo es 

posible cuando se ha agotado el trámite para enterar a la persona, a partir de qué 
momento empieza a correr el término para cancelar la multa, de manera que emerja 
evidente su renuencia a cumplir el mandato judicial. 

  

En esa medida, en el trámite de notificación como presupuesto indispensable para la 
orden de arresto, las autoridades judiciales y administrativas deben ser 
especialmente cuidadosas para que el fundamento de la restricción del derecho 

fundamental a la libertad, lo comporte únicamente la voluntad del ciudadano de abstraerse de 

acatar los mandatos de la autoridad que han adoptado dentro de trámites respetuosos del debido proceso. 

  

Es por lo anterior que la debida notificación de las decisiones necesarias para que proceda, por ejemplo, el 

arresto, es un aspecto del todo relevante para la legalidad de órdenes en ese sentido, motivo por el que 

es menester agotar los mecanismos más eficaces para que en lo posible los ciudadanos 
condenados por vía judicial o administrativa al pago de multas conmutables en 
arresto, se enteren del término dentro del cual deben cumplir con la obligación 

pecuniaria, so pena de que se disponga la privación de la libertad” (Resaltado fuera de 

texto). 

 

Ahora bien, respecto de la notificación por aviso el Honorable Tribunal Superior de 

Bogotá Sala de Familia en sentencia de 21 de enero de 2015, proferida dentro de la acción 
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de tutela presentada por el señor PABLO ALFONSO JIMÉNEZ HERRERA contra la 

Comisaría Octava de Familia esta ciudad y el Juzgado Segundo de Familia de Bogotá, D.C., 

indicó: 

 

“Además de lo anterior, se advierte que la formalidad con la que debía ser notificada la providencia que 

dispuso la imposición de la sanción no se cumplió conforme con la ley, pues el último inciso del artículo 17 

de la ley 294 de 1996, modificado por el artículo 11 de la ley 575 de 2000, establece que “la providencia que 

imponga las sanciones por incumplimiento de la orden de protección, provisional o definitiva, será 

motivada y notificada personalmente en la audiencia o mediante aviso” y fue este último medio de 

notificación el empleado por la comisaria octava de familia de esta ciudad, sin embargo, el librado por 

la secretaria no fue remitido a través del servicio postal tal y como lo contempla el 

artículo 320 del C.P.C., precepto que regula la notificación por aviso” (Negrillas y 

subrayado fuera del texto). 

 

Sobre la notificación por aviso, el artículo 292 del C. G. del P. prevé: 

 

“NOTIFICACIÓN POR AVISO. Cuando no se pueda hacer la notificación personal al demandado 

del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena 

citar a un tercero, o la de cualquiera otra providencia que se deba realizar personalmente, se hará por 

medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce 

del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la advertencia de que la notificación se considerará 

surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. Cuando se trate de auto 

admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir acompañado de copia informal de 

la providencia que se notifica. 

  

El aviso será elaborado por el interesado, quien lo remitirá a través de servicio postal 
a la misma dirección a la que fue enviada la comunicación a que se refiere el numeral 
3 del artículo anterior. 

  

La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber sido 
entregado el aviso en la respectiva dirección, la cual se incorporará al expediente, 
junto con la copia del aviso debidamente cotejada y sellada. En lo pertinente se 
aplicará lo previsto en el artículo anterior. 

  

Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, el aviso y la providencia que se 

notifica podrán remitirse por el secretario o el interesado por medio de correo electrónico. Se presumirá 

que el destinatario ha recibido el aviso cuando el iniciador recepcione acuse de recibo. En este caso, se 

dejará constancia de ello en el expediente y adjuntará una impresión del mensaje de datos” (Se resalta). 

 

Descendiendo al caso en estudio, y en aplicación a lo anterior, encuentra el Juzgado que 
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la Comisaría de Familia de origen no procedió a la notificación del incidentado de la 

decisión que dispuso el control del término correspondiente para el pago de la multa 

confirmada por este despacho vencido el cual, sin acreditarse el pago, se ordenaría el 

arresto (página 118, archivo digital 00), ni de la orden de conversión en multa (página 125, 

archivo digital 00), en legal forma, esto es, personalmente o por aviso, siguiendo el 

derrotero antes fijado. Así como tampoco se intentó la notificación por algún correo 

electrónico, celular u otro medio que garantice de manera efectiva la notificación de la 

parte accionada, motivo por el cual se incurrió en un defecto procesal que deberá 

corregirse practicando las notificaciones omitidas, en los términos aquí señalados. 

  

En consecuencia, se ordenará la devolución de las diligencias para que la Comisaría de 

origen proceda a notificar al incidentado en los términos indicados en el inciso anterior, 

requiriéndole para que se abstengan de remitir las diligencias hasta tanto se dé 

cumplimiento con lo ordenado por este despacho en esta providencia. 

  

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR a la Comisaría Diecinueve de Familia – Ciudad Bolívar II de esta 

ciudad que proceda a notificar en debida forma al señor CARLOS ALBERTO SOTO de la 

decisión del 4 de noviembre de 2020, que dispuso el control del término correspondiente 

para el pago de la multa confirmada por este despacho en sentencia del 21 de septiembre 

de 2020, y la del 4 de abril de 2021, proveído mediante la cual se efectuó la conversión de 

la multa en arresto impuesta en su contra, por los medios señalados en esta providencia 

para tal fin. 

  

SEGUNDO: REQUERIR a la Comisaría de origen para que se abstengan de remitir las 

diligencias hasta tanto se dé cumplimiento con lo ordenado por este despacho en esta 

providencia.  

  

TERCERO: DEVUÉLVANSE las presentes diligencias a su lugar de origen, previas 

constancias del caso. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

  
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C., 1o de julio de 2021 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00588 

Proceso Sucesión 

Cuaderno Único 

 

 

Revisado el trabajo de partición (archivo 27), no es posible impartirle aprobación 

por lo siguiente: 

 

1.- Acorde con lo preceptuado por el art. 1394 sustancial y el art. 508 del Código 

General del Proceso: “4. Para el pago de los créditos insolutos relacionados en el inventario, 

formará una hijuela suficiente para cubrir las deudas, que deberá adjudicarse a los herederos en 

común, o a estos y al cónyuge o compañero permanente si dichos créditos fueren de la sociedad 

conyugal o patrimonial, salvo que todos convengan en que la adjudicación de la hijuela se haga en 

forma distinta.” 

 

De lo anteriormente transcrito, claro resulta que no queda al libre albedrío del 

partidor formar o no la hijuela de deudas, como tampoco la manera en que habrá de 

ser adjudicada. 

 

Precisamente sobre la obligación del partidor para atender el principio de igualdad 

que rige entre los partícipes, la jurisprudencia nacional enseña frente al juicio de 

sucesión, lo atinente a la necesidad y manera en que debe adjudicarse la hijuela de 

deudas, al tiempo que da suficiente ilustración sobre la base que ha de tomarse para 

tal proceder, así: 

 

“Las deudas hereditarias se dividen entre los herederos a prorrata de los derechos de cada uno de 

ellos o de sus cuotas en la herencia. Así lo dispone el art. 1411 del Código Civil, el cual, para no dejar 

dudas en el particular, pone un ejemplo y dice que el heredero del tercio no está obligado a pagar sino 

el tercio de las deudas hereditarias. Esto se entiende sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 1413 

y 1583 del mismo código y sin perjuicio también del derecho que la ley reconoce al heredero 

beneficiario, porque quien acepta la herencia con beneficio de inventario, no es obligado al pago de 

ninguna parte de las deudas hereditarias sino hasta concurrencia de lo que valga lo que hereda. 

 

(...) Para el pago de las deudas de la sucesión el partidor está obligado a formar un lote o hijuela, 

cuyos bienes quedan en comunidad entre todos los herederos si no se adjudica a alguno o algunos de 

ellos en particular. Mas la adjudicación a alguno o algunos de los herederos de la hijuela de deudas 

y gastos, no puede hacerse al arbitrio del partidor, sino que debe ser el resultado del acuerdo 

unánime de aquéllos. Si no existe ese acuerdo el lote o hijuela destinado a cubrir el pasivo de la 

sucesión de be adjudicarse a todos los herederos. (...)” 
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“Las normas legales sobre la forma de cubrir las deudas hereditarias y los gastos del juicio se 

inspiran a no dudarlo, en el propósito de conservar entre los partícipes el principio de igualdad que 

debe imperar en las particiones, no sólo para la adjudicación de los bienes relictos sino también para 

el pago de las deudas o pasivo hereditario”. (...) A efecto de que el partidor pueda apartarse de esas 

reglas se requiere convenio unánime de los herederos”. (C.S.J. Casación Civil, sentencia de 

abril 17/69). 

 

Así mismo, aparte de mostrarnos la forma en que ha de ser adjudicada la citada 

hijuela de deudas, la doctrina también señala lo inevitable que es, para cubrir ésta, el 

disponer de una parte de los bienes que forman la masa social partible, tal como 

aparece recogido por el Dr. HERNANDO CARRIZOSA PARDO en su obra titulada 

“Las Sucesiones”, cuarta edición, págs. 513 y 514, que a su vez toma apartes de la 

doctrina recopilada por GARAVITO, tomo I, n. 83, 84, 1067 y2637, cuando asevera: 

 

“Pero el hecho de formar esta hijuela de deudas y de destinar bienes relictos para pagarlas, en nada 

modifica ni cambia el derecho de los acreedores, ni la situación de los herederos en frente de ellos.  

Así como los acreedores no pueden pretender derecho real ninguno en los bienes señalados, porque 

la partición no es acto idóneo para creárselo, así tampoco pueden los herederos considerar que tal 

señalamiento circunscriba a esos bienes la acción de los dichos acreedorespara hacerse pagar. El 

poder persecutorio de los acreedores queda intacto: todo el acervo sucesorio es la prenda común de 

sus acreencias, y aún lo es también el patrimonio propio del heredero que ha aceptado llanamente. 

La formación de la hijuela ni les limita ni les estrecha su acción, ni se la retarda, porque esa acción 

es la misma que tendrían contra el de cujus, si viviera. De esto se desprende que la omisión de la 

hijuela no es causa de nulidad de la partición que los acreedores puedan alegar, como loha 

confirmado la Corte. (...)” 

 

En este orden de ideas, tiénese que mientras en una partición existan deudas, 

imprescindible es la destinación de parte de los bienes para pagarla mediante la 

respectiva hijuela, así como que ésta deba adjudicarse, a prorrata de los derechos de 

las partes, puesto que la excepción es que aparezca convenio en contrario, el que no 

se avizora en el caso de marras. 

 

Con base en lo dispuesto en el art. 509 núm. 5º del CGP, conclúyase entonces que la 

partición debe ser rehecha por los partidores con el fin de que constituyan en 

correcta forma la respectiva hijuela de deudas, en la que deberán determinar con qué 

bienes será cubierta, con el fin de que pueda hacerse efectiva, ya que se adjudicó a los 

herederos en común y proindiviso la totalidad de la deuda para que sea cancelada, 

sin indicar el porcentaje de los bienes destinados para hacer el pago del pasivo. 

 

2.- Cumplido lo anterior deberán hacer la respectiva comprobación. 
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Por lo anterior, se ORDENA a los partidores que dentro del término de cinco (5) 

DÍAS contado a partir de la notificación de este auto, REHAGAN el trabajo acorde 

a lo indicado en este proveído, so pena de hacerse acreedores de las sanciones 

establecidas en el artículo 510 del C.G.P. 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 21 de junio de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00233 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 

Cuaderno Principal 

 

Encontrándose el expediente al despacho para decidir sobre su admisión, se encuentra 

que, una vez revisado el escrito de subsanación (archivo digital 06), el poder allegado no 

cumple con aquello que se ordenó en el auto inadmisorio, esto es, “Acredítese que fue 

debidamente otorgado por INGRYD JULIETH MONROY NEVA; téngase en cuenta que de 

conformidad con lo establecido en el art. 5º del Decreto 806 de 2020, un poder para ser aceptado requiere: 

… iii) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le otorga presunción de 

autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, las diligencias de presentación personal o 

reconocimiento…”. 

 

Lo anterior, como quiera que, si bien con la subsanación se aportó un escrito dirigido por 

la demandante hacia el Juzgado manifestando conferir poder para iniciar la presente 

demanda al señor ÓSCAR LEONARDO SALAS PAYANENE, miembro activo del 

Consultorio Jurídico de la Fundación Universidad Autónoma de Colombia, el mismo no 

es suficiente como para acreditar que el poder haya sido debidamente otorgado por la 

parte actora. Para tal efecto, debió allegarse, poder con presentación personal conforme 

lo dispone el artículo 74 del C. G. del P. o, en caso de conferirse a través de mensaje de 

datos, acreditarse su envío desde el correo electrónico de la poderdante y cumplir con los 

demás requisitos de que trata el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

 

En consecuencia, con base en lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se dispone: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda como quiera que no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto inadmisorio. 

 

2.- INFÓRMESE a la Oficina Judicial de Reparto de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 7° del Acuerdo 1472 de 2002, expedido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura ELABÓRESE FORMATO DE COMPENSACIÓN. 

 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
JM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., 15 de junio de 2021 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00282 

Proceso Curaduría Ad Hoc 

Cuaderno Principal 

 

Con base en los art 90 y 82 del C.G.P. y en atención a la entrada en vigencia del Decreto 

806 de 2020, SE INADMITE la presente demanda para que en término de cinco (5) días 

so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias, haciéndolas llegar al 

juzgado.  

 

1.- Alléguese copia de la Escritura Pública No. 2347 del 26 de septiembre de 2017 de la 

Notaría 24 de Bogotá. 

 

2.- Corríjase la pretensión de la demanda indicando que lo solicitado es la 

DESIGNACIÓN DE CURADOR AD – HOC para la CANCELACIÒN DE 

PATRIMONIO DE FAMILIA a la menor de edad AMELIA ALFONSO CHAPARRO, 

por cuanto la competencia del Juez de familia no es otorgar una licencia para para 

autorizar el levantamiento, sino designar el curador que lo autorice en la notaría. 

 

3.- De acuerdo con el numeral anterior, deberá adecuarse el poder otorgado. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

AP 

 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

16 de junio de 2021  
  

DALLAN YERALDIN SANTAFE LEAL 
Secretaria  

 

 
 

Firmado Por: 
 

Ana Milena Toro Gomez 
Juez Circuito 

División  De Sistemas De Ingenieria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., 15 de junio de 2021 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00289 

Proceso Divorcio 

Cuaderno Principal 

 

Con base en los art 90 y 82 del C.G.P. y en atención a la entrada en vigencia del Decreto 

806 de 2020, SE INADMITE la presente demanda para que en término de cinco (5) días 

so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias, haciéndolas llegar al 

juzgado.  

 

1.- Acredítese que el poder fue debidamente otorgado por RUBIEL GALLEGO 

PATIÑO; téngase en cuenta que de conformidad con lo establecido en el art. 5o del 

Decreto 806 de 2020, un poder para ser aceptado requiere: i) Un texto que manifieste 

inequívocamente la voluntad de otorgar poder, con, al menos, los datos de 

identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades que se otorgan al 

apoderado. ii) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus 

datos identificatorios. Y, iii) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el 

mensaje de datos le otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y 

reemplaza, por tanto, las diligencias de presentación personal 

o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia Sala Penal, Honorable Magistrado Hugo 

Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 2020, radicado 55194).  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

AP 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

16 de junio de 2021  
  

DALLAN YERALDIN SANTAFE LEAL 
Secretaria  

 

 

Firmado Por: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., 15 de junio de 2021 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00290 

Proceso Reducción Cuota Alimentaria 

Cuaderno Principal 

 

Con base en los art 90 y 82 del C.G.P. y en atención a la entrada en vigencia del Decreto 

806 de 2020, SE INADMITE la presente demanda para que en término de cinco (5) días 

so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias, haciéndolas llegar al 

juzgado.  

 

1.- Alléguese copia de la decisión administrativa o judicial, o el acta de conciliación a 

través de la cual se fijó la cuota alimentaria a favor de la menor de edad DANNA 

LUCÍA ARIAS DELGADO, y a cargo del señor FRANCISCO JAVIER ARIAS 

SUÁREZ. 

 

2.- Indíquese la dirección de correo electrónico de la apoderada de la parte actora. 

 

3.- Acredítese haber dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 

de 2020 en cuanto “... al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico 

copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando 

al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación”. De no conocerse el canal digital de 

la parte demandada, se acreditará con la demanda en el envío físico de la misma con sus 

anexos. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

AP 

 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

16 de junio de 2021  
  

DALLAN YERALDIN SANTAFE LEAL 
Secretaria  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., 15 de junio de 2021 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00291 

Proceso Aumento de Cuota Alimentaria 

Cuaderno Principal 

 

Con base en los art 90 y 82 del C.G.P. y en atención a la entrada en vigencia del Decreto 

806 de 2020, SE INADMITE la presente demanda para que en término de cinco (5) días 

so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias, haciéndolas llegar al 

juzgado. ´ 

 

1.- Acredítese haber agotado el requisito de procedibilidad previsto en el artículo 35 y 

40 de la Ley 640 de 2001. 

 

2.- Indíquese la forma como obtuvo la dirección electrónica del demandado y toda 

información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a 

la persona por notificar de conformidad con el inciso 2º artículo 8 del Decreto 806 de 

2020 que indica: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona 

a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”..  

  

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

AP 

 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

16 de junio de 2021  
DALLAN YERALDIN SANTAFE LEAL 

Secretaria  

 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Ana Milena Toro Gomez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., 15 de junio de 2021 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00292 

Proceso U.M.H 

Cuaderno Principal 

 

Con base en los art 90 y 82 del C.G.P. y en atención a la entrada en vigencia del Decreto 

806 de 2020, SE INADMITE la presente demanda para que en término de cinco (5) días 

so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias, haciéndolas llegar al 

juzgado. ´ 

 

1.- Indíquese la forma como obtuvo la dirección electrónica del demandado y toda 

información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a 

la persona por notificar de conformidad con el inciso 2º artículo 8 del Decreto 806 de 

2020 que indica: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona 

a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”..  

 

2.- Sin que sea causal de inadmisión, sírvase determinar el monto de la pretensión 

estimada en la demanda a fin de señalar la caución de que trata el art. 590 del C.G.P. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

AP 

 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

16 de junio de 2021  
  

DALLAN YERALDIN SANTAFE LEAL 
Secretaria  

 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Ana Milena Toro Gomez 
Juez Circuito 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., 15 de junio de 2021 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00295 

Proceso C.E.C.M.C. 

Cuaderno Principal 

 

Con base en los art 90 y 82 del C.G.P. y en atención a la entrada en vigencia del Decreto 

806 de 2020, SE INADMITE la presente demanda para que en término de cinco (5) días 

so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias, haciéndolas llegar al 

juzgado.  

 

1.- Indique expresamente la dirección de notificación física y correo electrónico de la 

demandante. 

 

2.- Acredítese que el poder fue debidamente otorgado por INGRID JOHANA  

GONZÁLEZ RIVEROS; téngase en cuenta que de conformidad con lo establecido en 

el art. 5o del Decreto 806 de 2020, un poder para ser aceptado requiere: i) Un texto que 

manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder, con, al menos, los datos de 

identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades que se otorgan al 

apoderado. ii) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus 

datos identificatorios. Y, iii) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el 

mensaje de datos le otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y 

reemplaza, por tanto, las diligencias de presentación personal o reconocimiento (Corte 

Suprema de Justicia Sala Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 

3 de septiembre de 2020, radicado 55194).  

 

3.- Indíquese la forma como obtuvo la dirección electrónica del demandado y toda 

información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a 

la persona por notificar de conformidad con el inciso 2º artículo 8 del Decreto 806 de 

2020 que indica: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona 

a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”..  
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4.- De cumplimiento al artículo 6° del Decreto 806 de 2020 en cuanto “... al presentar la 

demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 

demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 

presente el escrito de subsanación”. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, 

se acreditará con la demanda en el envío físico de la misma con sus anexos. 

 

5.- Indique expresamente cuál fue el último domicilio común del matrimonio 

AMEZQUITA-GONZÁLEZ y si la demandante lo conserva. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

AP 

 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

16 de junio de 2021  
  

DALLAN YERALDIN SANTAFE LEAL 
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 28 de junio de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00328 

Proceso C.E.C.M.C. 

Cuaderno Principal 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigencia del 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.- Indíquese la forma cómo obtuvo la dirección electrónica del demandado y toda 

información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a la 

persona por notificar de conformidad con el inciso 2º artículo 8 del Decreto 806 de 2020 

que indica: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente 

las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. 

 

2.- Sírvase dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 212 del Código General del 

Proceso, enunciando concretamente los hechos objeto de prueba testimonial. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

 

 

JM 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

29 de junio de 2021  
  

DALLAN YERALDIN SANTAFE LEAL 
Secretaria  

 

 

 

 

 

Firmado Por: 
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Bogotá, D.C., 15 de junio de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00394 

Proceso Sucesión 

Cuaderno Principal 

 

 

1.- El numeral 9° del artículo 22 del C. G. del P. establece que los jueces de familia son 

competentes para conocer en primera instancia los procesos de sucesión de mayor 

cuantía. Así mismo, según el artículo 25 ibidem esta cuantía es superior a los ciento 

cincuenta (150) salarios mínimos legales mensuales vigentes (hoy $136.278.900).  

  

2.- En el presente asunto, la apoderada estima que la cuantía del proceso es de 

$91.233.000, que no es igual ni supera la mayor cuantía, razón por la cual el Juzgado se 

declara incompetente para conocer del presente proceso, y ordenará la remisión de las 

presentes diligencias a la Oficina Judicial de Reparto de esta ciudad, para que sea 

repartida entre los Jueces Civiles Municipales de Bogotá, D.C.  

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá, D.C.,  

  

RESUELVE  

  

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en razón a la 

cuantía.  

  

SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias la Oficina Judicial de Reparto de esta 

ciudad, para que sea repartida entre los Jueces Civiles Municipales de Bogotá, 

D.C. OFÍCIESE Y REMÍTASE POR SECRETARÍA. 

  

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

 

 

 
JM 
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16 de junio de 2021  

  

DALLAN YERALDIN SANTAFE LEAL 

Secretaria  
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